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Disp. Adic. 2ª modifica art. 10 AP. 3 párr. 1º 

 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA Modificación de la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita. 

Se modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 10 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, en su 
redacción dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, que pasa a tener el 
siguiente texto: 

En las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de la 
Administración General del Estado, los miembros que corresponden a 
la Administración pública serán un Abogado del Estado y un 
funcionario, que actuará como secretario, perteneciente a cuerpos o 
escalas del grupo A, con destino en la Gerencia Territorial del 
Ministerio de Justicia correspondiente o, en su defecto, un funcionario 
de los citados cuerpos o escalas que preste sus servicios en la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno del territorio de que se 
trate. 

 


